
 
 
 
 
PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO DE LA REDACCIÓN DE 
PROYECTO Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE LAS 
ACCIONES HIDRÓPOLIS Y NUTRICIÓN SUBTERRÁNEA, 
DENTRO DEL PROYECTO DESARROLLO SOSTENIBLE EN EL 
CORREDOR URBANO DE LA RIBERA DEL MARCO, 
COFINANCIADO POR EL MECANISMO FINANCIERO DEL 
ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO Y EL MECANISMO 
FINANCIERO NORUEGO.  

 
 
 

Cláusula 1ª.- Objeto. 
 

Este Pliego tiene por objeto establecer las condiciones administrativas particulares que 
han de regir la contratación de la Redacción de Proyecto y ejecución de las obras de las 
“Acciones Hidrópolis y Nutrición Subterránea”, dentro del Proyecto de Desarrollo 
Sostenible en el Corredor Urbano de la Ribera del Marco, cofinanciado por el Mecanismo 
Financiero del Espacio Económico Europeo y el Mecanismo Financiero Noruego.  
 
Las prestaciones se ajustarán a la condiciones figuradas en este Pliego y en el de 
Prescripciones Técnicas redactado por el Jefe de la Sección Técnica de Fondos 
Estratégicos, que forma parte integrante del mismo.  
 
Cláusula 2ª.- Naturaleza y régimen jurídico. 

 
Conteniendo el contrato objeto de este Pliego de Condiciones prestaciones 
correspondientes a los contratos de servicios de consultoría y asistencia y a los contratos 
de obras, se atenderá, para su calificación y aplicación de las normas que lo regulan, al 
carácter de la prestación que tenga mayor importancia desde el punto de vista económico, 
en los términos del artículo 12 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público. 
 
En este sentido, calificaremos este contrato como un contrato administrativo de obras, 
que se regirá por las cláusulas contenidas en este Pliego y en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas y, en lo no previsto en los mismos, por la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local y el texto refundido de las disposiciones legales vigentes 
en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 



abril, ambos modificados por la Disposición adicional segunda de la LCSP, la Ley de 
Contratos del Sector Público, de 30 de octubre de 2007, el Real Decreto 817/2009, de 8 
de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la LCSP, y el Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre. Supletoriamente le serán de aplicación las restantes normas 
de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado. 

 
Cláusula 3ª.-  Presupuesto base de licitación y precio del contrat o.  
 
La valoración parcial y total de las acciones que rigen este proceso desglosadas, como 
deberán ser ofertadas por los licitadores son las siguientes: 
 
CONCEPTO   NUTRICIÓN   HIDRÓPOLIS  TOTAL 
Ejecución de actuaciones.     93.220,34                              127.118,64               220.339,00 
Redacción proyectos              13.559,32                              16.949,15                 30.508 
TOTAL                                    106.780,00                            144.08,00                250.847,00 
 El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS (250.847,00 euros), Impuesto sobre 
el Valor Añadido no incluido. 
 
Se entenderá que las ofertas presentadas por los licitadores comprenden los tributos que 
le sean de aplicación según las disposiciones vigentes, a excepción del IVA, que figurará 
como partida independiente. 
 
Cláusula 4ª.- Financiación. Existencia de crédito. 
 
Las obligaciones derivadas de este contrato se financiarán con cargo a las aplicación 
presupuestaria 2010.17.121.627, según se hace constar en el documento de retención de 
crédito, número de referencia 22010002195, extendido por la Intervención Municipal. 
 
Cláusula 5ª.-  Ejecución del contrato. 

 
5.1.- De la interpretación del proyecto y dirección  de las obras.  
 
5.1.1.- Interpretación del proyecto. 
 
Corresponde al director de la obra y, en su caso, al responsable del contrato, en los 
ámbitos de su respectiva competencia, la interpretación técnica del proyecto y la facultad 
de dictar las órdenes para su desarrollo.  
 
El contratista no podrá aducir, en ningún caso, indefinición del proyecto. Si a su juicio, 
adoleciese de alguna indefinición deberá solicitar por escrito del director de la obra la 
correspondiente definición con la antelación suficiente a su realización, quien deberá 



contestar en el plazo de un mes a la citada solicitud.  
 
5.1.2.- Dirección de las obras.  
 
El órgano de contratación podrá designar una persona responsable del contrato conforme 
se establece en el artículo 41 de la LCSP.  
 
El órgano de contratación, a través de la dirección de las obras, efectuará la inspección, 
comprobación y vigilancia para la correcta realización de la obra ejecutada. 
El Director de las obras podrá estar auxiliado por el personal que el órgano de 
contratación designe.  
 
Será misión del director facultativo y, en su caso, del responsable del contrato, la 
comprobación de la realización de las obras según el proyecto, así como sus 
instrucciones en el curso de la ejecución de las mismas. 
  
El Delegado de obra del contratista deberá ser un técnico titulado, con experiencia 
acreditada en obras de similar naturaleza a las que son objeto de este contrato.  
 
El contratista guardará y hará guardar las consideraciones debidas al personal de la 
dirección de las obras, que tendrá libre acceso a todos los puntos de trabajo y almacenes 
de materiales destinados a las obras para su previo reconocimiento. 
  
Cuando el contratista, o personas de él dependientes, incurran en actos u omisiones que 
comprometan o perturben la buena marcha del contrato, el órgano de contratación podrá 
exigir la adopción de medidas concretas para conseguir o restablecer el buen orden en la 
ejecución de lo pactado.  
 
Durante el curso de la obra se realizarán los replanteos parciales que la dirección de la 
misma estime convenientes. De todos ellos se levantará acta por cuadruplicado ejemplar 
con los planos correspondientes. Los gastos de material y personal que ocasionen los 
replanteos serán de cuenta del contratista. Este permanecerá en la obra desde su 
comienzo y durante toda la jornada de trabajo. 
  
El director facultativo de la obra podrá ordenar la apertura de calas cuando sospeche la 
existencia de vicios ocultos de construcción o haberse empleado materiales de calidad 
deficiente. De confirmarse la existencia de tales defectos, serán de cuenta del contratista 
los gastos derivados del reconocimiento y subsanación. En caso contrario, la dirección 
certificará la indemnización que corresponde a la ejecución y reparación de las calas, 
valoradas a los precios unitarios del presupuesto de adjudicación. En cuanto a la 
demolición y reconstrucción de las obras defectuosas o mal ejecutadas y sus gastos, se 
estará a lo dispuesto en la LCSP y en el RGLCAP.  
 



Asimismo, el director de la obra, de conformidad con lo establecido en el artículo 145 del 
RGLCAP, podrá ordenar la realización de ensayos y análisis de materiales y unidades de 
obra y que se recaben los informes específicos que en cada caso resulten pertinentes. 
 
Los gastos derivados de la realización de los ensayos y análisis de materiales y unidades 
de obra y de los informes específicos que se recaben, serán de cuenta del contratista 
hasta un importe del 5 % del precio de la obra. 
 
La dirección podrá ordenar, con carácter de urgencia, la ejecución de los trabajos 
necesarios en los casos de peligro inminente. El contratista deberá ejecutar tales trabajos 
sin perjuicio de que la dirección de la obra promueva con posterioridad la tramitación 
administrativa correspondiente. 
  
El procedimiento a seguir en los casos de fuerza mayor del artículo 214 de la LCSP, será 
el establecido en el artículo 146 del RGLCAP.  
La resolución de incidencias surgidas en la ejecución del contrato se tramitará, mediante 
expediente contradictorio, de acuerdo con lo establecido en el artículo 97 del RGLCAP.  
 
Durante la ejecución del contrato, el adjudicatario asumirá sus responsabilidades 
inherentes a la ejecución de los trabajos y al control y vigilancia de materiales y obras que 
ejecute conforme a las instrucciones, de obligado cumplimiento, dadas por la dirección e 
inspección de la obra. 
  
5.2.- Vigencia del Contrato. 

 
La vigencia del contrato se extiende desde la firma del contrato  hasta la devolución de la 
fianza. 

 
5.3.- Del plazo y lugar de ejecución.  
 
a.- Redacción de Proyecto. 
 
El proyecto de ejecución se presentará en el plazo de un mes desde la firma del contrato.  
 
b.- Ejecución de las obras. 
 
El plazo de ejecución de las obras será de dos meses desde la aprobación del proyecto.  
 
El adjudicatario está obligado al cumplimiento del plazo total fijado para la realización del 
contrato, así como de los plazos parciales que, en su caso, se hubieran establecido.  
 
El cómputo del plazo se iniciará desde el día siguiente al de la firma del acta de 
comprobación del replanteo, si la Administración autoriza el inicio de la obra.  



 
Los plazos parciales que se fijen en la aprobación del programa de trabajo, con los 
efectos que en la aprobación se determinen, se entenderán integrantes del contrato a los 
efectos legales pertinentes.  
 
El contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la necesaria para 
efectuar las obras en el plazo contractual, salvo que, a juicio de la dirección de las obras, 
existiesen razones para estimarlo inconveniente. No obstante, se estará a lo dispuesto en 
el artículo 96 del RGLCAP. 
 
Los plazos parciales serán los que se fijen como tales en la aprobación del programa de 
trabajo. 
 
5.4.- Cumplimiento de plazos y penalidades por demo ra. 

 
El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la 
realización del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución 
sucesiva. 
 
La constitución en mora del contratista no precisará intimación previa de la 
Administración. 
 
Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiere incurrido en demora 
respecto al cumplimiento del plazo total, la Administración podrá optar indistintamente por 
la resolución del contrato o por la imposición de penalidades económicas. Éstas tendrán 
la cuantía determinada en el párrafo primero del artículo 95.3 del TRLCAP. 
 
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por 100 del precio 
del contrato, el órgano de contratación estará facultado para proceder a la resolución del 
mismo o acordar la continuidad de su ejecución con imposición de nuevas penalidades.  
 
La Administración tendrá la misma facultad a que se refiere el párrafo anterior respecto al 
incumplimiento por parte del contratista de los plazos parciales. 
 
La pérdida de la garantía o los importes de las penalidades, no excluyen la indemnización 
por daños y perjuicios irrogados al Ayuntamiento por la demora del contratista. 
 
Si el retraso fuera producido por motivos no imputables al contratista y éste ofreciera 
cumplir sus compromisos dándole prórroga del tiempo que se le había señalado, se 
estará a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 96 del TRLCAP. 
 
5.5.- Ejecución del contrato y responsabilidades de l contratista. 
 



5.5.1.- Redacción de Proyecto. 
 
5.5.1.1.- Redacción del proyecto y subsanación de d eficiencias. 
 
El proyecto se redactará con estricta sujeción a las cláusulas contenidas en este Pliego y 
en el de Prescripciones Técnicas y de acuerdo con las instrucciones que para su 
interpretación diere al contratista la Administración.  
 
El contratista presentará el Proyecto al órgano de contratación para su supervisión, 
aprobación y replanteo. Si la Administración observare defectos o referencias a precios 
inadecuados en el proyecto recibido requerirá su subsanación del contratista, en los 
términos del artículo 286 de la LCSP, sin que pueda iniciarse la ejecución de la obra hasta 
que se proceda a una nueva supervisión, aprobación y replanteo del proyecto. 
En el supuesto de que el órgano de contratación y el contratista no llegaren a un acuerdo 
sobre los precios, el último quedará exonerado de ejecutar las obras, sin otro derecho 
frente al órgano de contratación que el pago de los trabajos de redacción del 
correspondiente proyecto. 
 
El órgano de contratación exigirá la subsanación por el contratista de los defectos, 
insuficiencias técnicas, errores materiales, omisiones e infracciones de preceptos legales 
o reglamentarios que le sean imputables, otorgándole al efecto el correspondiente plazo 
que no podrá exceder de dos meses. Si transcurrido este plazo las deficiencias no 
hubiesen sido corregidas, la Administración podrá, atendiendo a las circunstancias 
concurrentes, optar por la resolución del contrato o por conceder un nuevo plazo al 
contratista. 
 
En el primer caso, procederá la incautación de la garantía y el contratista incurrirá en la 
obligación de abonar a la Administración una indemnización equivalente al 25 por 100 de 
los honorarios por redacción de proyecto fijados en el contrato. En el segundo caso, el 
nuevo plazo concedido para subsanar las deficiencias no corregidas será de un mes 
improrrogable, incurriendo el contratista en una penalidad equivalente al 25 por 100  de 
los honorarios de redacción de proyecto. 
 
De producirse un nuevo incumplimiento, procederá la resolución del contrato con 
obligación por parte del contratista de abonar a la Administración una indemnización igual 
al precio pactado con pérdida de la garantía. 
Cuando el contratista, en cualquier momento antes de la concesión del último plazo, 
renunciare a la realización del proyecto deberá abonar a la Administración una 
indemnización igual a la mitad de los honorarios con pérdida de la garantía. 
 
5.5.1.2.- Responsabilidades del contratista. 
 
Con independencia de lo previsto en el apartado anterior, el contratista será responsable 



de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle, y de las prestaciones y servicios 
realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o 
para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas 
en la ejecución del contrato. 
 
El contratista responderá, asimismo, de los daños y perjuicios que durante la ejecución o 
explotación de las obras se causen tanto a la Administración como a terceros, por 
defectos e insuficiencias técnicas del Proyecto o por los errores materiales, omisiones e 
infracciones de preceptos legales o reglamentarios en que el mismo haya incurrido, 
imputables a aquél. 

 
En cuanto al valor de la indemnización derivada de esta responsabilidad se estará a lo 
dispuesto en el artículo 288 de la LCSP. 
 
5.5.2.- Ejecución de las obras. 
 
5.5.2.1.- Comprobación del replanteo. 

 
La ejecución de las obras comenzará con el acta de comprobación del replanteo, que se 
realizará dentro de los quince días siguientes a la aprobación y replanteo del proyecto de 
ejecución. Dicha comprobación se llevará a cabo por el Director de las obras, en 
presencia del contratista, extendiéndose acta del resultado, que será firmada por ambas 
partes, remitiéndose un ejemplar a la Sección de Contratación. 

 
Si el contratista, sin causa justificada, no acudiera al acto de comprobación del replanteo, 
se considerará como causa de incumplimiento del contrato, con las consecuencias 
previstas en la Ley. 
 
5.5.2.2.- Ejecución de las obras y responsabilidad del contratista. 
  
Las obras deberán realizarse en el plazo máximo de dos meses, empezando a contar 
dicho plazo desde el día siguiente a aquel en que se firme el acta de comprobación del 
replanteo. Se ejecutarán con estricta sujeción a las cláusulas estipuladas en el contrato y 
conforme al Proyecto aprobado por este Ayuntamiento y a las instrucciones que en 
interpretación técnica de éste diere al contratista la dirección facultativa de las obras, que 
serán de obligado cumplimiento para aquél, siempre que lo sean por escrito. 
 
Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía, el 
contratista será responsable de los defectos que en la construcción puedan advertirse. 
 
5.6.- Indemnización de daños y perjuicios. 
 
Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a 



terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato., 
salvo que tales daños y perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata 
y directa de una orden de la Administración. 
 
Para los casos en que el presupuesto de ejecución de la obra prevista en el proyecto se 
desviara en más de un 20 por 100, tanto por exceso como por defecto, del coste real de la 
misma como consecuencia de errores u omisiones imputables al contratista consultor, 
estaremos a lo dispuesto en el artículo 218 del texto refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, que establece un sistema de indemnizaciones consistentes 
en una minoración del precio del contrato de elaboración del proyecto, en función del 
porcentaje de desviación, hasta un máximo equivalente a la mitad de aquél.  
 
El contratista debe abonar el importe de la correspondiente indemnización en el plazo de 
un mes a partir de la notificación de la resolución correspondiente, que se adoptará, 
previa tramitación de expediente, con audiencia del contratista. 
 
El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo fijado para la realización 
del mismo, así como los plazos parciales señalados para su ejecución sucesiva. 
  
Si las obras sufrieren un retraso en su ejecución, y siempre que el mismo no fuere 
imputable al contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos, se concederá por el 
órgano de contratación un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido, a no ser 
que el contratista pidiese otro menor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 197.2 
de la LCSP, regulándose su petición por lo establecido en el artículo 100 del RGLCAP. 
  
Cuando el contratista, por causas imputables al mismo, hubiese incurrido en demora tanto 
en relación con el plazo total como con los plazos parciales, la Administración podrá optar, 
indistintamente, por la resolución del contrato o por la imposición de las penalidades 
contenidas en la cláusula 14ª de este pliego. 
 
Cláusula 6ª.- Riesgo y ventura. 
 
La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista, y éste no tendrá 
derecho a indemnizaciones por pérdidas, averías y perjuicios ocasionados en las obras, 
salvo en los casos de fuerza mayor. 
 
Cláusula 7ª.- Modificación y suspensión de las obra s  
 
7.1.- Modificación de las obras.  
 
Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo podrá introducir 
modificaciones por razón de interés público en los elementos que lo integran, siempre que 
sean debidas a causas imprevistas, justificándolo debidamente en el expediente. 



 
Las modificaciones del contrato deberán formalizarse en documento administrativo.  
Si durante el desarrollo de los trabajos se detectase la necesidad de modificar el contrato, 
se actuará en la forma prevista en los artículos  202 y 217 de la LCSP. 
Con carácter urgente, y en todo caso en el plazo máximo de ocho días desde que se 
detecte la necesidad de modificar el proyecto, el Director facultativo presentará un informe 
razonado en el que se describa y justifique el objeto del modificado y sus causas, con una 
valoración aproximada de su importe, a los efectos de que pueda autorizarse la redacción 
de la oportuna propuesta técnica o el correspondiente modificado. 
Autorizada la redacción del proyecto Modificado y en su caso autorizada la ejecución de 
las obras por el órgano competente, el contratista presentará en el plazo máximo fijado 
por el Director del trabajo, que no será inferior a un mes o superior a la mitad del plazo 
dado para la redacción del Proyecto de Ejecución, el Proyecto Modificado totalmente 
redactado, que recogerá necesariamente un Acta de precios contradictorios y la Memoria, 
planos y estado de mediciones y presupuestos, tanto a origen como comparativos 
respecto del proyecto original. Mientras dure la tramitación del proyecto modificado, se 
estará a la normativa vigente y a las instrucciones del órgano de contratación. 
 
En ningún caso los directores de obra podrán autorizar ni ordenar la ejecución de 
unidades del proyecto Modificado sin observar los trámites descritos anteriormente, 
siendo de su exclusiva responsabilidad las consecuencias administrativas o económicas 
que de ello pudieran derivarse. 
 
El presupuesto de redacción de los Proyectos Modificados será el resultante de aplicar a 
los honorarios primitivos totales el mismo porcentaje de modificación en que se afecte el 
Presupuesto de Ejecución material de las obras debido a la modificación. 
 
Serán obligatorias para el contratista las modificaciones en el contrato de obras que, con 
arreglo a lo establecido en el artículo 101 de la LCAP, produzcan aumento, reducción o 
supresión de las unidades de obra o sustitución de una clase de fábrica por otra, siempre 
que ésta sea una de las comprendidas en el contrato. En caso de supresión o reducción 
de obras, el contratista no tendrá derecho a reclamar indemnización alguna, sin perjuicio 
de la facultad de resolución prevista en el artículo 149, párrafo e).  
 
Cuado las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra no comprendidas 
en el proyecto o cuyas características difieran sustancialmente de ellas, los precios de 
aplicación de las mismas serán fijados por la Administración, a la vista de la propuesta del 
director facultativo de las obras y de las observaciones del contratista a esta propuesta en 
trámite de audiencia, por un plazo mínimo de tres días hábiles. Si éste no aceptase los 
precios fijados, el órgano de contratación podrá contratarlas con otro empresario en los 
mismos precios que hubiese fijado o ejecutarlas directamente. La contratación con otro 
empresario podrá realizarse por el procedimiento negociado sin publicidad, siempre que 
su importe no exceda del 20 por 100 del precio primitivo del contrato. 



 
No será abonable al contratista ningún incremento o modificación de contrato, si 
previamente no ha sido aprobado por el órgano de contratación competente. 
 
Cuando como consecuencia de la modificación del contrato experimente variación el 
precio del mismo, se reajustará la garantía en el plazo de quince días contados desde que 
se notifique al contratista el acuerdo de modificación, para que guarde la debida 
proporción con el precio del contrato resultante de la modificación. 
 
7.2.- Suspensión de las obras.  
 
La Administración, por razones de interés público, podrá acordar la suspensión de la 
ejecución del contrato. Igualmente, procederá la suspensión del contrato si se diese la 
circunstancia señalada en el artículo 200.5 de la LCSP. A efectos de la suspensión del 
contrato se estará a lo dispuesto en el artículo 203 de la LCSP, así como en el artículo 
103 del RGLCAP. 
 
Cláusula 8ª.- Derechos y obligaciones del contratis ta. 
 
8.1.- Abonos al contratista. 
 
8.1.1.- Redacción de proyecto. 
 
Para la fase de redacción de Proyecto de Ejecución en libramientos parciales sucesivos 
correspondientes a las diferentes fases 
 
- El 50 % a la entrega del proyecto de ejecución completo, sin suponer en forma alguna la 
aprobación y recepción del trabajo realizado. 
 
- El 50 % restante, una vez que el órgano de contratación haya mostrado su conformidad 
con el proyecto y se hayan entregado las preceptivas copias. 
 
La Administración podrá realizar abonos a cuenta por operaciones preparatorias, 
instalaciones o adquisiciones de equipos y medios auxiliares, en la forma y con las 
garantías que a tal efecto, determinen los artículos 215 del TRLCAP y 210 del RGLCAP. 
  
8.1.2.- Abonos, mediciones y valoración.  
 
Sólo se abonará al contratista la obra que realice conforme a los documentos del proyecto 
y, en su caso, a las órdenes recibidas por escrito del director de la obra.  
 
Por consiguiente, no podrá servir de base para reclamaciones de ningún género el 
número de unidades de obra realizadas no consignadas en el proyecto.  



 
La medición de los trabajos efectuados se llevará a cabo por la dirección de la obra, 
pudiendo el contratista presenciar la realización de las mismas. Para las obras o partes de 
obra cuyas dimensiones y características hayan de quedar posterior y definitivamente 
ocultas, el contratista está obligado a avisar con la suficiente antelación, a fin de que la 
dirección pueda realizar las correspondientes mediciones y toma de datos, levantando los 
planos que las definan, cuya conformidad suscribirá el contratista. A falta de aviso 
anticipado, cuya prueba corresponde al contratista, queda éste obligado a aceptar las 
decisiones de la Administración sobre el particular. 
  
Para cada clase de obra se adoptará como unidad de medida la señalada en el epígrafe 
correspondiente de los estudios de mediciones del proyecto. Terminada la medición, por 
el director de la obra se procederá a la valoración de la obra ejecutada, aplicando a cada 
unidad el precio unitario correspondiente del presupuesto o el contradictorio que proceda, 
teniendo en cuenta lo prevenido en los pliegos para los abonos de obras defectuosas, 
materiales acopiados, partidas alzadas y abonos a cuenta del equipo puesto en obra.  
 
En todo caso, las certificaciones que se expidan y las cantidades que se abonen al 
contratista tendrán el carácter de abonos a cuenta, no supondrán en forma alguna 
aprobación y recepción de las obras que comprenden, a resultas de la certificación final 
de las obras ejecutadas, que se expedirá en el plazo de tres meses contados a partir de la 
recepción y a cuenta de la liquidación del contrato.  

 
Las partidas señaladas en el presupuesto a tanto alzado, se abonarán conforme se indica 
en el pliego de prescripciones técnicas particulares. En su defecto, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 154 del RGLCAP.  
 
No se contempla en este Pliego el derecho del contratista a percibir abonos a cuenta por 
materiales acopiados y por instalaciones o equipos. 
 
Si fuera necesario emplear materiales o ejecutar unidades de obra no comprendida en el 
proyecto o cuyas características difieran sustancialmente de ellas, los precios de 
aplicación de las mismas serán fijados por la Administración, a la vista de la propuesta del 
director de la obra y de las observaciones del contratista a esta propuesta en trámite de 
audiencia, por plazo mínimo de tres días hábiles. 
  
Los nuevos precios, una vez aprobados por el órgano de contratación, se considerarán 
incorporados a todos los efectos a los cuadros de precios del proyecto, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 217.2 de la LCSP.  
 
8.1.3.- Revisión de precios.  
 
Atendiendo al plazo de duración de este contrato, no procede la revisión de precios, todo 



ello de conformidad con el artículo 77 de la LCSP.  
 
8.2.- De las exigencias al contratista.  
 
8.2.1.- Obligaciones, gastos e impuestos exigibles al contratista.  
 
El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo y de acuerdo con las 
instrucciones que para su interpretación diera al contratista la Administración.  
 
Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, anuncios, ya sea en Boletines, 
Diarios Oficiales, o en cualquier medio de comunicación, los de formalización del contrato 
en el supuesto de elevación a escritura pública, así como de cuantas licencias, 
autorizaciones y permisos procedan, en especial la tasa por prestación de servicios 
urbanísticos, por el concepto de licencia de obras y otros, además de cuantos visados 
sean preceptivos para la entrega debidamente legalizada de las instalaciones.  
 
Asimismo, vendrá obligado a satisfacer todos los gastos que la empresa deba realizar 
para el cumplimiento del contrato, como son los generales, financieros, de seguros, 
transportes y desplazamientos, materiales, instalaciones, honorarios del personal a su 
cargo, de comprobación y ensayo, tasas y toda clase de tributos, en especial el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras si este fuera exigible, el IVA y cualesquiera 
otros que pudieran derivarse de la ejecución del contrato durante la vigencia del mismo.  
 
El contratista está obligado a instalar, a su costa, las señalizaciones precisas para indicar 
el acceso a la obra, las de circulación en la zona que ocupan los trabajos, así como las de 
los puntos de posible peligro debido a la marcha de aquellos, tanto en dicha zona como 
en sus lindes o inmediaciones. 
 
El contratista está obligado no sólo a la ejecución de las obras, sino también a su 
conservación y policía hasta la recepción y durante el plazo de garantía de las mismas.  
Igualmente, el adjudicatario responderá de la vigilancia de los terrenos así como de los 
bienes que haya en los mismos. Si así fuera requerido por la dirección de la obra, el 
contratista tendrá la obligación de adscribir, con carácter permanente, personal de guarda 
en las obras hasta la recepción de las mismas. 
 
Tanto en las ofertas que formulen los licitadores como en las propuestas de adjudicación, 
se entenderán comprendidos, a todos los efectos, los tributos de cualquier índole que 
graven los diversos conceptos.  
 
No obstante, en todo caso, en la oferta económica, se indicará como partida 
independiente el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA).  
 
8.3.- Obligaciones laborales y sociales. 



 
El contratista está obligado al cumplimiento de la normativa vigente en materia laboral, de 
seguridad social, de integración social de minusválidos y de prevención de riesgos 
laborales, conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, sobre 
Prevención de Riesgos Laborales y en el Reglamento de los Servicios de Prevención, 
aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, así como de las que se promulguen 
durante la ejecución del contrato. 
  
El Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 
de enero, será de aplicación plena, sin perjuicio de las disposiciones específicas previstas 
en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, que establece las disposiciones mínimas 
de seguridad y salud aplicables a las obras de construcción.  
 
Cláusula 9ª.- Extinción del contrato. 
 
9.1.- De la terminación de la obra. 
 
9.1.1.- Aviso de terminación de la ejecución de la obra.  
 
El contratista, con la antelación mínima de cuarenta y cinco días hábiles, comunicará por 
escrito a la dirección de la obra la fecha prevista para la terminación o ejecución del 
contrato, a efectos de que se pueda realizar su recepción. El procedimiento y plazos para 
la tramitación de esta comunicación, la designación de representante para la recepción y 
la comunicación, en su caso a la Intervención, se regularán por lo establecido en el 
artículo 163 del RGLCAP.  
 
9.1.2.- Recepción de la obra.  
 
El contrato se entenderá cumplido por el contratista, cuando éste haya realizado, de 
acuerdo con los términos del mismo, y a satisfacción de la Administración, la totalidad de 
su objeto. 
  
La recepción del contrato se regirá por lo establecido en el artículo 218 de la LCSP y en 
los artículos 163 y siguientes del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.  
 
Al tiempo de la recepción se comprobará en particular el cumplimiento por el contratista 
de las siguientes obligaciones:  
 
a.-  El despeje final de las obras, debiendo el contratista haber restituido a su situación 
inicial las zonas afectadas por las obras y no ocupadas por ellas.  
b.- El cumplimiento no defectuoso del contrato.  
c.- El cumplimiento de los criterios de adjudicación.  



d.- El cumplimiento de las condiciones de ejecución.  
Dentro del mes siguiente a la finalización de la obra, se procederá, mediante acto formal, 
a la recepción de la misma.  
 
Dicho acto será comunicado, cuando resulte preceptivo, a la Intervención Municipal, a 
efectos de su asistencia potestativa al mismo.  
 
Si las obras se encuentran en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el 
funcionario técnico designado por la Administración contratante o, en el caso de que se 
hubiese nombrado, el responsable del contrato, las dará por recibidas, levantándose la 
correspondiente acta por cuadruplicado, que deberá ser firmada por los concurrentes a la 
recepción, entregándose un ejemplar al funcionario técnico que represente a la 
Administración, otro al director de la obra, el tercero al representante de la Intervención  
Municipal y el cuarto al contratista, comenzando entonces el plazo de garantía. En el acta 
de recepción el director de la obra fijará la fecha para el inicio de la medición general, 
quedando notificado el contratista para dicho acto.  
 
El contratista tiene obligación de asistir a la recepción de la obra. Si por causas que le 
sean imputables no cumple esta obligación, el representante de la Administración le 
remitirá un ejemplar del acta para que, en el plazo de diez días, formule las alegaciones 
que considere oportunas, sobre las que resolverá el órgano de contratación.  
 
Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar así en el acta, 
y el Director de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones 
precisas fijando un plazo para remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo el contratista 
no lo hubiese efectuado, podrá concedérsele otro plazo improrrogable o declarar resuelto 
el contrato, por causas imputables al contratista.  
 
9.1.3.- Medición general y certificación final.  
 
Recibidas las obras, se procederá seguidamente a su medición general con asistencia del 
contratista, formulándose por el director de la obra, en el plazo de un mes desde la 
recepción, la medición de las realmente ejecutadas de acuerdo con el proyecto. Dentro 
del plazo de 3 meses, contados a partir de la recepción, el órgano de contratación deberá 
aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada, en su caso, al 
contratista dentro del plazo de treinta días a partir de su expedición a cuenta de la 
liquidación del contrato. 
  
9.2.- Del plazo de garantía y de la liquidación  
 
9.2.1.- Plazo de garantía y liquidación.  
 
El plazo de garantía comenzará a contar desde la fecha de la recepción y será de un año 



a contar desde la recepción de las obras. Los gastos de conservación y vigilancia durante 
el plazo de garantía serán a cargo del contratista.  
 
Durante dicho plazo cuidará el contratista, en todo caso, de la conservación y policía de 
las obras con arreglo a lo previsto en el pliego de prescripciones técnicas particulares del 
proyecto y a las instrucciones que dicte la dirección de la obra. Si, a juicio de la 
Administración, descuidase la conservación y diere lugar a que peligre la obra, se 
ejecutarán por ella misma y a costa del contratista los trabajos necesarios para evitar el 
daño.  
 
En el supuesto de que hubiere recepciones parciales, el plazo de garantía de las partes 
recibidas comenzará a contarse desde las fechas de las respectivas recepciones 
parciales. 
 
Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el 
director facultativo de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe 
sobre el estado de las obras. Si este fuere favorable, el contratista quedará relevado de 
toda responsabilidad, salvo lo dispuesto en el artículo 219 de la LCSP, procediéndose a la 
devolución o cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y en su caso, al pago 
de las obligaciones pendientes, aplicándose a éste último lo dispuesto en el artículo 200.4 
de la LCSP. Si el informe no fuese favorable y los defectos observados se debieran a 
deficiencias en la ejecución de las obras y no al uso de lo construido, durante el plazo de 
garantía el director procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista para la 
debida reparación de lo construido, concediéndole un plazo para ello durante el cual 
continuará encargado de la conservación de la obra, sin derecho a percibir cantidad 
alguna por ampliación del plazo de garantía.  
 
En todo caso, transcurrido el plazo de garantía, si el informe fuese favorable o, en caso 
contrario, una vez reparado lo construido, se formulará por el director de la obra y en el 
plazo de un mes la propuesta de liquidación de las realmente ejecutadas, notificándose al 
contratista para que en el plazo de diez días preste su conformidad o manifieste los 
reparos que estime oportunos. En el plazo de dos meses, contados a partir de la 
contestación del contratista o del transcurso del plazo establecido para tal fin, el órgano 
de contratación deberá aprobar la liquidación y abonar, en su caso, el saldo resultante de 
la misma.  
 
Siempre que por razones excepcionales de interés público debidamente motivadas en el 
expediente el órgano de contratación acuerde la ocupación efectiva de la obra o su puesta 
en servicio para el uso público, aún sin el cumplimiento del acto formal de recepción, 
desde que concurran dichas circunstancias se producirán los efectos y consecuencias 
propios del acto de recepción de la obra en los términos establecidos en el artículo 168 
del RGLCAP.  
 



9.2.2.- Responsabilidad por vicios ocultos.  
 
Si la obra se arruinara con posterioridad a la expiración del plazo de garantía, por vicios 
ocultos de la construcción, debido a incumplimiento del contrato por parte del contratista, 
responderá éste de los daños y perjuicios durante un plazo de quince años a contar desde 
la recepción. 
  
Transcurrido este plazo sin que se haya manifestado ningún daño o perjuicio, quedará 
totalmente extinguida la responsabilidad del contratista. 
 
Cláusula 10ª.- Cesión del contrato. 
 
Los derechos y obligaciones dimanantes del contrato podrán ser cedidos por el 
adjudicatario a un tercero siempre que las cualidades técnicas o personales del cedente 
no hayan sido razón determinante de la adjudicación del contrato y, siempre que se 
cumplan los requisitos establecido en el artículo 209 de la LCSP. 
 
Cláusula 11ª.- Subcontratación. 
 
El contratista podrá concertar con terceros la realización parcial del mismo, que quedará 
sometida al cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 2 del artículo 210 
de la LCSP.  
 
Las prestaciones parciales que el adjudicatario subcontrate con terceros no podrán 
exceder del 60 por ciento del importe de adjudicación. 
 
La infracción de estas condiciones, así como la falta de acreditación de la aptitud del 
subcontratista o de las circunstancias determinantes de la situación de emergencia o de 
las que hacen urgente la subcontratación, podrá dar lugar, en todo caso, a la imposición 
de las penalidades contenidas en la cláusula 14ª de este pliego. 
 
El contratista deberá informar a los representantes de los trabajadores de la 
subcontratación, de acuerdo con la legislación laboral.  
 
En todo caso, en el proceso de subcontratación deberán cumplirse las normas generales 
sobre subcontratación establecidas en la Ley 32/2006, de 18 de octubre, Reguladora de la 
Subcontratación en el Sector de la Construcción y sus normas de desarrollo, cuyas 
infracciones, conforme a lo indicado en su artículo 11, serán sancionadas con arreglo a lo 
dispuesto en el Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.  
 
Al presente contrato le resulta de aplicación lo establecido en el artículo 17.5 párrafo 2º 
del Real Decreto-Ley 13/2009, de 26 de octubre, por lo que el contratista principal deberá 



abonar al subcontratista el precio pactado por las prestaciones cuya realización le haya 
encomendado, en el plazo máximo de treinta días naturales contados desde la fecha de 
aprobación por éste de la factura emitida por el subcontratista.   
 
Cláusula 12ª.-  Resolución del Contrato. 
 
La resolución del contrato se regirá por lo establecido con carácter general en los artículos 
202 a 208, 220 a 222  y 284 y 285 de dicha Ley, así como en los artículos 109 a 113 y 
172 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  
 
En particular, son causas de resolución del contrato las siguientes:  
 
a.- La pérdida sobrevenida de los requisitos para contratar con la Administración.  
b.- El incumplimiento de lo dispuesto en la cláusula anterior sobre la procedencia de la 
subcontratación.  
c.- La obstrucción a las facultades de dirección e inspección de la Administración. 
d.- El incumplimiento de la obligación del contratista de guardar sigilo respecto de los 
datos o antecedentes que, no siendo públicos o notorios, estén relacionados con el objeto 
del contrato y de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo.  
e.- El incumplimiento de las restantes obligaciones contractuales esenciales, calificadas 
como tales en los pliegos o en el contrato. 
f.- El incumplimiento de la condición especial de ejecución establecida en la cláusula 9.2.1 
del presente pliego, cuando éste deba considerarse como muy grave. 
 
Cuando el incumplimiento se refiera a la contratación de personal en los términos 
indicados en el presente pliego, será considerada como infracción muy grave a los efectos 
previstos en el artículo 102.2 de la LCSP, siempre que el incumplimiento suponga una 
contratación de nueva mano de obra que no se encontrase en situación de paro superior 
al 50% del total de la contratada como nueva.  
 
La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación de oficio o a 
instancia del contratista, en su caso, mediante procedimiento tramitado en la forma 
reglamentariamente establecida por el artículo 109 del RGLCAP.  
 
En los casos de resolución por incumplimiento culpable del contratista, le será incautada 
la garantía y deberá, además, indemnizar a la Administración los daños y perjuicios 
ocasionados en lo que excedan del importe de la garantía incautada. La determinación de 
los daños y perjuicios que deba indemnizar el contratista se llevará a cabo por el órgano 
de contratación en decisión motivada previa audiencia del mismo, atendiendo, entre otros 
factores, al retraso que implique para la inversión proyectada y a los mayores gastos que 
ocasione a la Administración. 
 
Cláusula 13ª.- Penalidades.  



 
Se impondrán penalidades al contratista cuando incurra en alguna de las causas previstas 
a continuación:  
 
a.- Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución: El incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones especiales de ejecución establecidas en este pliego, dará 
lugar a la imposición al contratista de las siguientes penalidades:  
 
Como regla general, su cuantía será del 1% del importe de adjudicación del contrato, 
salvo que, motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es 
grave o muy grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta un máximo legal 
del 10%, respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta 
para valorar la gravedad.  
 
Se harán efectivas mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total 
o parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía, conforme al artículo 196.8 de 
la LCSP.  
 
El cumplimiento por el adjudicatario de las condiciones especiales de ejecución, podrá 
verificarse por el órgano de contratación en cualquier momento durante la ejecución del 
contrato y, en todo caso, se comprobará al tiempo de la recepción de las obras.  
 
Cuando el incumplimiento se refiera a la contratación de personal en los términos 
indicados en el presente pliego, será considerada como infracción muy grave a los efectos 
previstos en el artículo 102.2 de la LCSP, siempre que el incumplimiento suponga una 
contratación de nueva mano de obra que no se encontrase en situación de paro superior 
al 50% del total de la contratada como nueva.  
 
b.- Por demora: Cuando el contratista, por causas que le fueran imputables, hubiera 
incurrido en demora, tanto en relación con el plazo total como con los plazos parciales, se 
impondrán las siguientes penalidades:  
 
Una penalidad diaria en la proporción de 0,40 euros por cada mil euros del precio del 
contrato.  
 
Cada vez que las penalidades por demora alcancen un múltiplo del 5 por ciento del precio 
del contrato, el órgano de contratación estará facultado para resolver el contrato.  
c.- Por cumplimiento defectuoso: Se impondrán penalidades por cumplimiento defectuoso 
en los siguientes términos: 
  
Si, al tiempo de la recepción, las obras no se encuentran en estado de ser recibidas por 
causas imputables al contratista.  
 



Como regla general, su cuantía será del 1% del presupuesto del contrato, salvo que, 
motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy 
grave, en cuyo caso podrá alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10% 
respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar 
la gravedad.  
 
En todo caso, la imposición de las penalidades no eximirá al contratista de la obligación 
que legalmente le incumbe en cuanto a la reparación de los defectos.  
 
d.- Por incumplir criterios de adjudicación: Se impondrán al contratista penalidades por 
incumplir los criterios de adjudicación en los siguientes términos: 
  
Si, durante la ejecución del contrato o al tiempo de su recepción, se aprecia que, por 
causas imputables al contratista, se ha incumplido alguno o algunos de los compromisos 
asumidos en su oferta, en especial los relativos al volumen de mano de obra a utilizar en 
la ejecución del contrato.  
 
Para considerar que el incumplimiento afecta a un criterio de adjudicación, será preciso 
que al descontarse un 25 por 100 de la puntuación obtenida por el contratista en el criterio 
de adjudicación incumplido, resultara que su oferta no habría sido la mejor valorada.  
 
Como regla general, su cuantía será un 1% del presupuesto del contrato salvo que, 
motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy 
grave, en cuyo caso podrán alcanzar hasta un 5% o hasta el máximo legal del 10% 
respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuenta para valorar 
la gravedad.  
 
e.- Por incumplimiento de las condiciones para la subcontratación establecidas en el 
artículo 210.2 de la LCSP o el límite máximo especial establecido para la subcontratación: 
Se hará efectiva, mediante deducción de las cantidades que, en concepto de pago total o 
parcial, deban abonarse al contratista, o sobre la garantía conforme al artículo 196.8 de la 
LCSP.  
 
Como regla general, su cuantía será del 5% del importe del subcontrato, salvo que, 
motivadamente, el órgano de contratación estime que el incumplimiento es grave o muy 
grave, en cuyo caso podrá alcanzar hasta un 10% o hasta el máximo legal de un 50% 
respectivamente. La reiteración en el incumplimiento podrá tenerse en cuanta para valorar 
la gravedad.  
 
Cláusula 14ª.- Garantía.  
 
a.- Constitución.  
El licitador que presente la oferta económicamente más ventajosa deberá constituir a 



disposición del órgano de contratación, en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el 
siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento efectuado por el órgano de 
contratación, una garantía de un 5 por ciento del importe de adjudicación, excluido el 
Impuesto sobre el Valor Añadido, de conformidad con lo establecido en el art. 83 de la Ley 
30/2007, de Contratos del Sector Público, en su redacción dada por la Ley 34/2010, de 5 
de agosto, para su adaptación a la normativa comunitaria. De no cumplirse este requisito 
por causas a él imputables, la Administración no efectuará la adjudicación a su favor, 
siendo de aplicación lo dispuesto en el último párrafo del artículo 135.2 LCSP.  
 
La garantía definitiva se constituirá de conformidad con lo preceptuado en los artículos 84 
de la LCSP y 55, 56 y 57 del RGLCAP, debiendo depositarse en la Tesorería del 
Ayuntamiento de Cáceres. 
 
Se adjuntan modelos de aval y de certificado de seguro de caución, como Anexos II y III a 
este pliego. 
 
Cuando como consecuencia de la modificación del contrato, experimente variación el 
precio del mismo, se reajustará la garantía en el plazo de quince días naturales, contados 
desde la fecha en que se notifique al adjudicatario el acuerdo de modificación, a efectos 
de que guarde la debida proporción con el nuevo precio modificado, incurriendo, en caso 
contrario, en causa de resolución contractual. En el mismo plazo contado desde la fecha 
en que se hagan efectivas, en su caso, las penalidades o indemnizaciones exigibles al 
adjudicatario, éste deberá reponer o ampliar la garantía en la cuantía que corresponda, 
incurriendo, en caso contrario, en causa de resolución. 
 
La garantía definitiva responderá de los conceptos a que se refiere el artículo 88 de la 
LCSP. 
 
b.- Devolución y cancelación de las garantías. 
La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya producido el vencimiento del 
plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato, o hasta que se declare la 
resolución de éste sin culpa del contratista. 
 
Aprobada la liquidación del contrato y transcurrido el plazo de garantía, si no resultaren 
responsabilidades se devolverá la garantía constituida o se cancelará el aval o seguro de 
caución. 
 
El acuerdo de devolución deberá adoptarse y notificarse al interesado en el plazo de dos 
meses desde la finalización del plazo de garantía. Transcurrido el mismo, la 
Administración deberá abonar al contratista la cantidad adeudada incrementada con el 
interés legal del dinero correspondiente al período transcurrido desde el vencimiento del 
citado plazo hasta la fecha de la devolución de la garantía, si ésta no se hubiera hecho 
efectiva por causa imputable a la Administración. 
 
En el supuesto de recepción parcial el contratista podrá solicitar la devolución o 
cancelación de la parte proporcional de la garantía. 



 
Transcurrido un año desde la fecha de terminación del contrato, sin que la recepción 
formal y la liquidación hubiesen tenido lugar por causas no imputables al contratista, se 
procederá, sin más demora, a la devolución o cancelación de la garantía una vez 
depuradas las responsabilidades a que se refiere el artículo 88 de la LCSP. 
 
Cláusula 15ª.- Potestades del Ayuntamiento. 
Serán potestades del Excmo. Ayuntamiento: 
 
a.- Ejercer de forma continuada y directa, la dirección, inspección y vigilancia del 
desarrollo de los trabajos contratados. 
b.- Interpretar los Pliegos de Condiciones Técnicas y Administrativas Particulares y el 
contrato que se formalice, y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. 
c.- Igualmente, por razón de interés público, podrá modificar el contrato celebrado y 
acordar su resolución dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos 
señalados en la Ley de Contratos del Sector Público. 
d.- Exigir la existencia de medios y organización necesarios para el cumplimiento del 
contrato. 
e.- Cuando el adjudicatario realice acciones u omisiones que comprometan o perturben la 
marcha de los trabajos, la Administración podrá exigir la adopción de medidas concretas y 
eficaces para conseguir o restablecer el buen orden en la ejecución de lo pactado. 
f.- Desistir unilateralmente del contrato, con resarcimiento al adjudicatario de los daños e 
indemnización de los perjuicios causados, por motivos de utilidad pública. 
g.- Cualesquiera otra que establezca la legislación vigente. 
 
Cláusula 16ª.- Obligaciones de la Administración. 
Serán obligaciones de la Administración las derivadas del clausulado de este Pliego, y en 
concreto el abono al contratista de los trabajos realizados. 
 
Cláusula 17ª.- Jurisdicción competente. 
El contratista reconocerá y admitirá la naturaleza administrativa de este contrato, que se 
formalizará con arreglo al presente Pliego, sometiéndose a la jurisdicción y competencia 
que a este Excmo. Ayuntamiento corresponda, renunciando a cualquier fuero o privilegio 
que pudiera afectarle. 
 
Cláusula 18ª.- Procedimiento y forma de adjudicació n. 
18.1.- Procedimiento y forma de selección del contr atista. 
El presente contrato se adjudicará por Procedimiento abierto, de acuerdo a lo establecido 
en los artículos 134 y 141 a 145 de la LCSP. 
 
18.2.- Capacidad para concurrir. 
Estarán capacitadas para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras que, tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia económica, 
financiera y técnica o profesional, en los términos previstos en los artículos 64 y 67 de la 
LCSP, y no estén afectadas por ninguna de las circunstancias que enumera el artículo 49 
como prohibiciones de contratar, en su nueva redacción dada por la Ley 34/2010, de 5 de 



agosto debiendo reunir los requisitos legales y competencia profesional suficiente para la 
realización de los citados servicios técnicos.  
  
Las personas jurídicas sólo podrán ser adjudicatarios de contratos cuyas prestaciones 
estén comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus 
estatutos o reglas fundacionales, les sean propios. 
 
En el supuesto de personas jurídicas dominantes de un grupo de sociedades, se podrá 
tener en cuenta a las sociedades pertenecientes al grupo, a efectos de acreditación de la 
solvencia económica, financiera y técnica o profesional, o de la correspondiente 
clasificación, en su caso, de la persona jurídica dominante, siempre y cuando éste 
acredite que tiene efectivamente a su disposición los medios de dichas sociedades 
necesarios para la ejecución de los contratos. 
 
La Administración podrá contratar con uniones de empresarios que se constituyan 
temporalmente al efecto, de conformidad con el artículo 48 de la LCSP. Cada uno de los 
empresarios que componen la agrupación, deberá acreditar su capacidad de obrar y 
solvencia económica, financiera y técnica o profesional, con la presentación de la 
documentación a que hacen referencia las cláusulas siguientes, debiendo indicar en 
documento privado los nombres y circunstancias de los empresarios que la suscriban, la 
participación de cada uno de ellos y la persona o entidad que, durante la vigencia del 
contrato ha de ostentar la plena representación de todos ellos frente a la Administración y 
que asumen el compromiso de constituirse en Unión Temporal de Empresas (art. 24 del 
RGLCAP). El citado documento deberá estar firmado por los representantes de cada una 
de las empresas componentes de la Unión. 
 
Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea 
deberán reunir, además, los requisitos establecidos en el artículo 44 de la LCSP. 
 
18.3.-  Presentación de proposiciones.  
18.3.1.- Lugar y plazo de presentación de las propo siciones.  
Las proposiciones serán secretas y se ajustarán al modelo establecido en el Anexo I de 
este Pliego de Condiciones. Su presentación presume la aceptación incondicionada por el 
empresario del contenido de la totalidad de dichas cláusulas sin salvedad alguna. 
 
Se presentarán en el Registro General de Entrada de Documentos de este Excmo. 
Ayuntamiento, en mano de 9,00 a 14,00 horas, en el plazo de quince días naturales 
contados desde la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. 
 
Si el último día de presentación de proposiciones fuera sábado, domingo o festivo, el 
plazo terminaría el siguiente día hábil.  
 
También podrán presentarse por correo, en cuyo caso, el interesado deberá acreditar, con 
el resguardo correspondiente, la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina de 
Correos y anunciar el mismo día y antes de las 14,00 horas, al Órgano de Contratación, 



por FAX, TELEX o Telegrama, la remisión de la proposición. Sin cumplir tales requisitos 
no será admitida la proposición, en el caso en que se recibiera fuera del plazo fijado en el 
anuncio de licitación. 
 
No obstante, transcurridos 10 días desde la terminación del plazo de presentación no será 
admitida ninguna solicitud enviada por correo. 
 
Entregada  y admitida no podrá ser retirada por el licitador. 
 
Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir 
ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en 
más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión de 
todas las propuestas por él suscritas. 
 
18.3.2.- Contenido de las proposiciones.  
Los licitadores presentarán tres sobres cerrados y firmados por él mismo o persona que lo 
represente, en los que se indicarán además de la razón social y denominación de la 
Entidad concursante, el título del procedimiento abierto, y contendrán: el primero (A) la 
documentación exigida para tomar parte en el mismo, el segundo (B), la documentación 
relativa a los criterios de adjudicación ponderables en función de un juicio de valor, y el 
tercero (C) la proposición económica ajustada al modelo que se incluye en este Pliego. 
 
Sobre A:  
* Título: "Documentación para tomar parte en el pro cedimiento abierto convocado 
para la contratación de la Redacción de Proyecto y ejecución de las obras de las 
“Acciones Hidrópolis y Nutrición Subterránea”, dent ro del Proyecto de Desarrollo 
Sostenible en el Corredor Urbano de la Ribera del M arco, cofinanciado por el 
Mecanismo Financiero del Espacio Económico Europeo y el Mecanismo Financiero 
Noruego.  
 
* Contenido:  
En este sobre deberán incluirse obligatoriamente los siguientes documentos: 
 
a.- Capacidad de obrar. 
a.1.- La capacidad de obrar de los empresarios que fueren personas jurídicas se 
acreditará mediante la escritura o documento de constitución y de modificación, en su 
caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la 
legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad 
de obrar se realizará mediante la escritura o documento de constitución, estatutos o acto 
fundacional, en el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en 
su caso, en el correspondiente Registro oficial. 
 
a.2.- La capacidad de obrar de los empresarios no españoles que sean nacionales de 
Estados miembros de la Unión Europea se acreditará por su inscripción en un registro 
procedente de acuerdo con la legislación del Estado donde estén establecidos, o 
mediante la presentación de las certificaciones que se indican en el Anexo I del RGLCAP, 



en función de los diferentes contratos. 
 
a.3.- Las personas físicas o jurídicas de Estados no pertenecientes a la Unión Europea 
deberán justificar mediante informe de la respectiva Misión Diplomática Permanente 
española, que se acompañará a la documentación que se presente, que el Estado de 
procedencia de la empresa extranjera admite a su vez la participación de empresas 
españolas en la contratación con la Administración y con los entes, organismos o 
entidades del sector público asimilables a los enumerados en el artículo 3, en forma 
sustancialmente análoga. En los contratos sujetos a regulación armonizada se prescindirá 
del informe sobre reciprocidad en relación con las empresas de Estados signatarios del 
Acuerdo sobre Contratación Pública de la Organización Mundial de Comercio, según 
dispone el art. 44 LCSP. 

 
a.4.- En el supuesto de concurrir un empresario individual acompañará el Documento 
Nacional de Identidad o documento que, en su caso, le sustituya reglamentariamente. 
 
b.- Representación. 
Los que comparezcan o firmen solicitudes de participación en nombre de otro o 
representen a una persona jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su 
representación declarado bastante por los Servicios Jurídicos del Ayuntamiento de 
Cáceres, todo ello en original o copia compulsada. Igualmente deberán presentar 
fotocopia compulsada del DNI de la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o 
representación. Si el documento acreditativo de la representación contuviese delegación 
permanente de facultades, deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil. 
 
c.- Declaración responsable, conforme al modelo fijado en el Anexo IV al presente pliego, 
de que el licitador, si se tratare de persona física, o la empresa, sus administradores y 
representantes, si se tratare de persona jurídica, así como el firmante de la proposición, 
no están incursos en ninguna de las prohibiciones para contratar recogidas en el artículo 
49 de la LCSP, en su nueva redacción dada por la Ley 34/2010 de 5 de agosto. Esta 
declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes, así como de no tener deudas en período ejecutivo de pago, salvo que estuvieran 
garantizadas, con el Ayuntamiento de Cáceres. 
 
La justificación acreditativa de tal requisito deberá presentarse, antes de la adjudicación 
del contrato, por el empresario a cuyo favor se vaya a efectuar ésta. 
 
Deberán acompañar en su caso, una dirección de correo electrónico en que efectuar las 
notificaciones.  
 
d.- Acreditación de la finalidad de la empresa y de su organización o de la titulación 
del licitador individual. 
Los licitadores deberán presentar la documentación que acredite debidamente que la 
finalidad o actividad de la persona física o jurídica tenga relación directa con el objeto del 
contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales. Igualmente 



deberán acreditar que disponen de una organización con elementos personales y 
materiales suficientes para la debida ejecución del contrato. 
 
e.- Los que acrediten o justifiquen los requisitos de s olvencia económica, financiera 
y técnica o profesional. 
Esta acreditación se podrá realizar por cualquiera de los medios establecidos en los 
artículos 64 y 67 de la Ley, y que de manera preferente, se señalan a continuación: 
 
e.1.- Acreditación de la solvencia económica y fina nciera: 
La solvencia económica se podrá acreditar por uno o varios de los medios señalados en 
el artículo 64 de la LCSP. 
 
e.2.- Acreditación de la solvencia técnica o profes ional: 
Los licitadores deberán acreditar sus conocimientos técnicos, eficacia, experiencia y 
fiabilidad, por los siguientes medios recogidos en el artículo 67 de la LCSP: 
 
a.- Titulaciones académicas y formación de los empresarios y del personal de dirección de 
la empresa y, en particular, del personal que va a ser responsable de la ejecución del 
contrato y compromisos de colaboración. 
 
b.- Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años, 
avalada por certificados de buena ejecución para las actuaciones más importantes, que 
incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o privados de los mismos. Los licitadores 
deben haber realizado, al menos, dos trabajos de importe igual o superior al objeto de 
este contrato durante los tres últimos años.  
 
f.- Uniones temporales de empresas. 
Para que en la fase previa a la adjudicación sea eficaz la unión temporal frente a la 
Administración deberán presentar, todos y cada uno de los concursantes, los documentos 
exigidos en la presente cláusula, además de un escrito de compromiso en el que se 
indicarán: los nombres y circunstancias de los que la constituyan; la participación de cada 
uno de ellos; la asunción del compromiso de constituirse formalmente en unión temporal 
en caso de resultar adjudicatarios y la designación de un representante o apoderado 
único de la unión con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las 
obligaciones que del contrato se deriven. El citado documento deberá estar firmado por 
los representantes de cada una de las empresas que componen la unión. 
 
En el supuesto de que el contrato se adjudicase a una unión temporal de empresarios, 
ésta acreditará su constitución en escritura pública, así como el CIF asignado a dicha 
unión, antes de la formalización del contrato. En todo caso, la duración de la unión será 
coincidente con la del contrato hasta su extinción. 
 
g.- Jurisdicción de concursantes extranjeros. 
Los concursantes extranjeros deberán presentar declaración de someterse a la 
jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las 



incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, en 
su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponderles. 
 
h.- Registro de Licitadores. 
El certificado de inscripción en el Registro de Licitadores del Ayuntamiento de Cáceres 
eximirá a los licitadores inscritos de la presentación en las convocatorias de contratación 
de la documentación relativa a la personalidad y capacidad de obrar, representación, 
habilitación profesional o empresarial, y clasificación, así como  de las declaraciones de 
no encontrarse incurso en prohibiciones para contratar con la Administración, de hallarse 
al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y de 
no tener deudas en período ejecutivo con el Ayuntamiento de Cáceres. 
 
Esta certificación deberá acompañarse de una declaración responsable del licitador en la 
que manifieste que las circunstancias reflejadas en el correspondiente certificado no han 
experimentado variación. Esta manifestación deberá reiterarse, en caso de resultar 
adjudicatario, en el documento en que se formalice el contrato.   
 
i.- Una relación de todos los documentos incluidos en este sobre. 
 
Los documentos deberán presentarse originales o mediante copias de los mismos que 
tengan el carácter de auténtica conforme a la legislación vigente, o fotocopia compulsada 
por funcionario habilitado para ello.  
 
Sobre B: 
* Título: “Documentación relativa a los criterios d e adjudicación ponderables en 
función de un juicio de valor”.  
 
La documentación relativa a los criterios cuya ponderación dependa de un juicio de valor 
debe presentarse, en todo caso, en sobre independiente del resto de la proposición con 
objeto de evitar el conocimiento de esta última antes de que se haya efectuado la 
valoración de aquéllos.  
 
* Contenido: Contendrá aquellos documentos que sean precisos para la valoración de los 
criterios que dependan de un juicio de valor y se presentará cumpliendo el requisito 
establecido en el artículo 26 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo. En particular:  

 
a.-Mejoras en calidad de acciones que se ejecutan (aumento cualitativo de las acciones 
sobre las superficies o espacios inicialmente asignados. 
 
De todo ello se presentarán tres ejemplares en papel y uno en soporte CD-ROM, con los 
archivos correspondientes en formato WORD, DWG O DGN,  PDF y EXCEL (formatos 
nativos de Presto y similares deberán convertirse igualmente a Excel.     
 
* Sobre C:  
* Título: "Proposición económica para tomar parte e n el procedimiento abierto 



convocado para la contratación de la Redacción de P royecto y ejecución de las 
obras de las “Acciones Hidrópolis y Nutrición Subte rránea”, dentro del Proyecto de 
Desarrollo Sostenible en el Corredor Urbano de la R ibera del Marco, cofinanciado 
por el Mecanismo Financiero del Espacio Económico E uropeo y el Mecanismo 
Financiero Noruego.  
Este sobre contendrá la oferta económica, y aquellos documentos relativos a los criterios 
de valoración, distintos del precio, que deban evaluarse mediante la aplicación de una 
fórmula.  
 
* Contenido:  
a.- Proposición económica. 
 
En la que se expresará el precio de ejecución del contrato, debiendo figurar como partida 
independiente el importe del Impuesto sobre el Valor Añadido. La oferta económica se 
presentará conforme al modelo que se incorpora como Anexo I a este Pliego.  
 
Las proposiciones se presentarán escritas a máquina o con letra clara y no se aceptarán 
aquéllas que contengan omisiones, errores o enmiendas que impidan conocer claramente 
lo que la Administración estime fundamental para considerar la oferta. 
 
b.- Mejoras en cantidad de acciones que se ejecutan (aumento cuantitativo de las 
acciones sobre las superficies o espacios inicialmente asignados). 
 
De la documentación referida a estos últimos apartados se presentarán tres ejemplares 
en papel y uno en soporte CD-ROM, con los archivos correspondientes en formato 
WORD, DWN o DGN, PDF y EXCEL (formatos nativos de Presto y similares deberán 
convertirse igualmente a Excel).     
 
18.4.- Constitución de la Mesa de Contratación, exa men y calificación de 
documentación, valoración de la solvencia económica , financiera y técnica o 
profesional y apertura de proposiciones. 
18.4.1.- Constitución de la Mesa.  
Una vez finalizado el plazo de presentación de proposiciones, se constituirá la Mesa de 
Contratación que estará integrada del siguiente modo: 
 
Presidente: D. Lorenzo F. de la Calle Macías. Tercer Teniente de Alcalde.  
Vocales:  
El Secretario General de la Corporación, o funcionario de Habilitación Estatal en quien 
delegue. 
El Interventor Municipal, o funcionario de Habilitación Estatal en quien delegue. 
La Vicesecretaria Segunda de la Corporación, o el Vicesecretario Primero, como suplente. 
El Jefe del Servicio de Infraestructuras, o el Jefe de la Unidad de Infraestructuras, como 
suplente. 



Dª Elena Nevado del Campo, en representación del Grupo PP-EU, o D. Valentín Pacheco 
Polo, como suplente. 
D. Miguel López Guerrero, en representación del Grupo PSOE, o D. Cipriano Madejón 
Pineros, como suplente. 
Dª Mª del Carmen Santos Moreno, en representación del Grupo Foro Ciudadano. 
D. Santiago Pavón Polo, en representación del Grupo IU-SIEX. 
 
Secretario: Actuará como Secretaria la Jefe de la Sección de Contratación o, la 
Vicesecretaria Segunda de la Corporación, como suplente. 
 
El acto de calificación de documentación y apertura de proposiciones se celebrará en el 
Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, una vez finalizado el plazo de licitación, en la 
primera sesión ordinaria que celebre la Mesa de Contratación, que se reúne a las 10,00 
horas los segundos y cuartos jueves de cada mes. 
 
En todo caso, entre la convocatoria y la celebración de la sesión no podrán transcurrir 
menos de cuarenta y ocho horas. 
 
Cuando se hubiere anunciado en forma por algún licitador la presentación de ofertas por 
correo, y éstas no hubieren sido recibidas por el Ayuntamiento antes de finalizar el plazo 
ordinario de presentación de proposiciones, el acto de apertura de plicas tendrá lugar, 
transcurridos diez días, a la misma hora, en la primera sesión ordinaria que se celebre. 
 
18.4.2.- Calificación de la documentación y defecto s u omisiones subsanables. 
La Mesa de Contratación calificará previamente los documentos presentados en tiempo y 
forma contenidos en el sobre A), acreditativos de la personalidad jurídica, capacidad de 
obrar, apoderamiento y clasificación y demás requisitos a que se refiere el artículo 130.1 de 
la LCSP, en su nueva redacción dada por la Ley 34/2010, de 5 de agosto. A los efectos de 
la expresada calificación, el Presidente ordenará la apertura de los sobres, y el Secretario 
certificará la relación de documentos que figuren en cada uno de ellos.  
 
Si la Mesa observare defectos u omisiones subsanables en la documentación presentada lo 
comunicará verbalmente a los interesados. Sin perjuicio de lo anterior, las circunstancias 
reseñadas deberán hacerse públicas a través de anuncios del órgano de contratación, 
concediéndose un plazo no superior a tres días hábiles para que los licitadores los corrijan o 
subsanen ante la propia Mesa de contratación. 
 
De lo actuado anteriormente se dejará constancia en el acta que necesariamente debe 
extenderse. 
 
Una vez calificada la documentación y subsanados, en su caso, los defectos u omisiones 
apreciados, la Mesa determinará los licitadores que deben quedar excluidos del 
procedimiento por no acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en este pliego, 



con pronunciamiento expreso sobre los admitidas a la licitación, los rechazados y sobre las 
causas de su rechazo. 
 
A los efectos establecidos en los artículos 43 a 53 de la LCSP, el órgano y la Mesa de 
Contratación podrán recabar del empresario aclaraciones sobre los certificados y 
documentos presentados o requerirle para la presentación de otros complementarios, lo que 
deberá cumplimentar en el plazo de cinco días sin que puedan presentarse después de 
declaradas admitidas las ofertas conforme a lo dispuesto en el artículo 83.6 del RGLCAP. 
 
18.4.3.- Apertura de las proposiciones. 
Concluida la fase anterior, se celebrará el acto público de apertura de las proposiciones, 
que se desarrollará de conformidad con lo establecido en los artículos 26 y 27 del Real 
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, y en lo no previsto en ellos, por el artículo 83 del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 
Comenzará el acto dándose lectura al anuncio del contrato y procediéndose seguidamente 
al recuento de las proposiciones presentadas y a su confrontación con los datos que figuren 
en los certificados extendidos por el jefe de la oficina receptora de las mismas, hecho lo cual 
se dará conocimiento al público del número de las proposiciones recibidas y nombre de los 
licitadores, dando ocasión a los interesados para que puedan comprobar que los sobres 
que contienen las ofertas se encuentran en la Mesa y en idénticas condiciones en que 
fueron entregados. 
 
En caso de discrepancias entre las proposiciones que obren en poder de la Mesa y las que 
como presentadas se deduzcan de las certificaciones de que dispone la misma, o que se 
presenten dudas de las condiciones de secreto en que han debido ser custodiadas, se 
suspenderá el acto y se realizarán urgentemente las investigaciones oportunas sobre lo 
sucedido, volviéndose a anunciar, en su caso, nuevamente y por escrito a los licitadores, la 
reanudación del acto público una vez que todo haya quedado aclarado en la debida forma. 
  
El Presidente manifestará el resultado de la calificación de los documentos presentados, 
con expresión de las proposiciones admitidas, de las rechazadas y causa o causas de 
inadmisión de estas últimas y notificará el resultado de la calificación. 
  
Las ofertas que correspondan a proposiciones rechazadas quedarán excluidas del 
procedimiento de adjudicación del contrato y los sobres que las contengan no podrán ser 
abiertos. 
 
En este acto, y considerando que para la valoración de las ofertas deben tenerse en 
cuenta criterios de adjudicación cuya ponderación depende de un juicio de valor, sólo se 
efectuará la apertura de las documentaciones relativas a ellos, contenidas en el Sobre B), 
entregándose al órgano encargado de su valoración la documentación contenida en el 
mismo, dejando constancia documental de todo lo actuado. 



 
El acto de apertura del resto de la proposición, se celebrará en el día y hora que 
previamente se haya fijado en el Perfil de Contratante de este Ayuntamiento. 
 
En el día y hora señalados, se abrirá la documentación relativa a los criterios de 
adjudicación cuya ponderación deba efectuarse mediante la aplicación de fórmulas. 
 
No obstante si la Mesa de Contratación hubiese observado en la calificación de la 
documentación presentada por los licitadores defectos u omisiones subsanables o 
necesidad de recabar documentación complementaria, conforme a lo establecido en los 
apartados anteriores, el acto de apertura de las ofertas económicas admitidas quedará 
dilatado hasta que finalicen las citadas operaciones, posponiéndose hasta el día y hora que 
establezca la Mesa de Contratación en ese instante.  
 
Dicho acuerdo se hará público verbalmente a los asistentes al acto de apertura, sin perjuicio 
de su publicación en el Tablón de Anuncios de este Excmo. Ayuntamiento. 
     
Comenzará el acto de apertura de proposiciones dándose lectura de la valoración asignada 
a los elementos de la oferta que deban ponderarse en función de juicios de valor, 
abriéndose, posteriormente los sobres C) y dando a conocer el contenido de los mismos. 
 
Antes de la apertura de la primera proposición se invitará a los licitadores interesados a que 
manifiesten las dudas que se les ofrezcan o pidan las explicaciones que estimen 
necesarias, procediéndose por la Mesa a las aclaraciones y contestaciones pertinentes, 
pero sin que en este momento pueda aquélla hacerse cargo de documentos  que no 
hubiesen sido entregados durante el plazo de admisión de ofertas, o el de corrección o 
subsanación de defectos u omisiones a que se refiere el artículo 81.2 del RGLCAP. 
  
La Mesa evaluará las proposiciones mediante los criterios de valoración que se recogen por 
orden decreciente de importancia y ponderación en el apartado VII de esta cláusula, y 
formulará la propuesta que estime pertinente al órgano de contratación. La Mesa de 
Contratación podrá solicitar, antes de formular la propuesta, los informes técnicos que 
considere necesario que tengan relación con el objeto del contrato. 
  
La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 295 de la LCSP 
elevará las proposiciones junto con el acta y la propuesta de adjudicación al órgano de 
contratación. 
  
La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno en favor del empresario propuesto 
frente a la Administración, mientras no se haya adjudicado el contrato por acuerdo del 
órgano de contratación. 
 
18.4.5. Rechazo de proposiciones. 



Si alguna proposición no guardase concordancia con la documentación examinada y 
admitida, excediese del presupuesto base de licitación, variara sustancialmente el modelo 
establecido, o comportase error manifiesto en el importe de la proposición, o existiese 
reconocimiento por parte del licitador de que adolece de error o inconsistencia que la 
hagan inviable, será rechazada por la Mesa, en resolución motivada. Por el contrario, el 
cambio u omisión de algunas palabras del modelo, con tal de que lo uno o la otra no 
alteren su sentido, no será causa bastante para el rechazo de la proposición. 
 
18.4.6.- Criterios base para la adjudicación.  
Los criterios que han de servir de base para la adjudicación del contrato y la ponderación 
relativa atribuida a cada uno de ellos son los siguientes: 
 
1.- Mejoras en Calidad (Hasta 45 puntos). 
Se valorará el aumento cualitativo de las acciones sobre las superficies o espacios 
inicialmente asignados, distribuyéndose de forma lineal entre el oferente que más mejoras 
cualitativas presente y el que ofrezca 0 aumentos, e igualmente de forma proporcional 
entre el peso relativo de cada acción respecto del total, medido en el peso relativo de su 
importe económico inicial parcial respecto del total. 
 
2.- Mejoras en Cantidad (Hasta 45 puntos).  
Se valorará el aumento cuantitativo de las acciones sobre las superficies o espacios 
inicialmente asignados, distribuyéndose de forma lineal entre el oferente que más 
aumentos presente y el que ofrezca 0 aumentos, e igualmente de forma proporcional 
entre el peso relativo de cada acción respecto del total, medido en el peso relativo de su 
importe económico inicial parcial respecto del total.    
  
3.- Oferta económica (Hasta 10 puntos).  
Asignación de puntos de forma lineal (de 0 a 5) entre la oferta al tipo y la oferta más 
económica. 

 
Cláusula 19ª.- Adjudicación y formalización del con trato.  
19.1.- Adjudicación y notificación de la Adjudicaci ón. 
El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta 
económicamente más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar 
desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la 
documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias, y las correspondientes con este Excmo. Ayuntamiento y con la Seguridad 
Social o autorice al órgano de contratación para obtener de forma directa la acreditación 
de ello, de disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar 
o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 53.2 de la LCSP y de haber 
constituido la garantía definitiva que sea procedente. 
 
De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 
entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la 
misma la documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado 
clasificadas las ofertas. 



 
El órgano de contratación adjudicará el contrato dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la recepción de la documentación. 
 
La adjudicación deberá ser motivada, se notificará a los candidatos o licitadores y, 
simultáneamente, se publicará en el perfil de contratante. 
  
Será de aplicación a la motivación de la adjudicación la excepción de confidencialidad 
contenido en el artículo 137 de la LCSP, en su nueva redacción dada por la Ley 34/2010, 
de 5 de agosto.  
 
En todo caso, en la notificación y en el perfil de contratante se indicará el plazo en que 
debe procederse a su formalización conforme al artículo 140.3.  
 
La Adjudicación deberá recaer en el plazo máximo de dos meses a contar desde la 
apertura de las proposiciones. 
  
En cuanto a bajas temerarias se estará a lo dispuesto en los arts. 136 LCSP, en su nueva 
redacción dada por la Ley 34/2010, de 5 de agosto y 85 del RGLCAP. 

 
La valoración de las proposiciones formuladas por distintas empresas pertenecientes a un 
mismo grupo se realizará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 del RGLCAP. 

 
Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las rechazadas sin 
abrir o las desestimadas una vez abiertas, serán archivadas en su expediente. Adjudicado 
el contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan 
interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones quedará a disposición 
de los interesados. 
 
19.2.- Formalización.  
Los contratos que celebren las Administraciones Públicas deberán formalizarse en 
documento administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones de la licitación, 
constituyendo dicho documento título suficiente para acceder a cualquier registro público. 
No obstante, el contratista podrá solicitar que el contrato se eleve a escritura pública, 
corriendo de su cargo los correspondientes gastos. En ningún caso se podrán incluir en el 
documento en que se formalice el contrato cláusulas que impliquen alteración de los 
términos de la adjudicación. 
 
La formalización del contrato deberá efectuarse en un plazo máximo de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que se reciba la notificación de la 
adjudicación.   
 
Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese formalizado el contrato 
dentro del plazo indicado, la Administración podrá acordar la incautación sobre la garantía 
definitiva del importe de la garantía provisional que, en su caso hubiese exigido.  
 



Si las causas de la no formalización fueren imputables a la Administración, se 
indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que la demora le pudiera ocasionar. 
 
No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto en los 
casos previstos en el artículo 97 de esta Ley.   
 
En el caso de que el contrato fuera adjudicado a una Unión Temporal de Empresas 
deberán éstas acreditar la constitución de la misma, en escritura pública, dentro del plazo 
otorgado para la formalización del contrato, y el NIF asignado a la Unión.  
 
Cláusula 20ª.- Prerrogativas de la Administración y  Tribunales competentes. 
El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar el contrato y resolver las 
dudas que surjan respecto de su cumplimiento. Igualmente, podrá modificar por razones 
de interés público, los contratos y acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, 
dentro de los límites y con sujeción a los requisitos señalados en la LCSP y por el 
RGLCAP. 

 
Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, previo informe de la Asesoría Jurídica, 
en el ejercicio de sus prerrogativas de interpretación, modificación y resolución, serán 
inmediatamente ejecutivos. 
 
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, resolución y 
efectos de los contratos administrativos serán resueltas por el órgano de contratación 
competente, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos habrá 
lugar a recurso contencioso-administrativo, conforme a lo previsto en la Ley reguladora de 
dicha Jurisdicción, sin perjuicio de que los interesados puedan interponer recurso 
potestativo de reposición, previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

ANEXO I 
 MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 
 Don __________________________________ (nombre y apellidos de la persona 
individual que licita),  con domicilio en _________________, provisto del Documento Nacional de 
Identidad, número  ___________, en plena posesión de su capacidad jurídica o de obrar, actuando 
en nombre propio o en, representación de _________________, conforme acredito con Poder 
Bastanteado, invitada a participar en el procedimiento abierto convocado para la contratación de 
“Redacción de Proyecto y Obras de las Acciones Hidrópolis y Nutrición Subterránea, dentro del 
Proyecto Desarrollo Sostenible en el Corredor Urbano de la Ribera del Marco, Cofinanciado por el 
Mecanismo Financiero del Espacio Económico Europeo y el Mecanismo Financiero Noruego” y 
declarando conocer el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones 
Técnicas que sirven de base a este contrato, que acepta en todo su contenido, así como los demás 
documentos que obran unidos al expediente de su razón, se compromete a su realización por un 
precio de ................................. euros, (en letra y número), al que corresponde en concepto de 
Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA), la cantidad de .............................. euros (en letra y 
número); totalizándose la oferta en .............................. euros (en letra y número).  
 
 (Lugar, fecha y firma). 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

ANEXO II 
MODELO DE AVAL 

 
La Entidad (razón social de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca), NIF, 

con domicilio (a efectos de notificaciones y requerimientos) en la calle/plaza/avenida, código postal, 
localidad, y en su nombre (nombre y apellidos de los apoderados), con poderes suficientes para 
obligarle en este acto, según resulta del bastanteo de poderes que se reseña en la parte inferior de 
este documento, AVALA a: (nombre y apellidos o razón social del avalado), NIF, en virtud de lo 
dispuesto por: (norma/s y artículo/s que impone/n la constitución de esta garantía) para responder 
de las obligaciones siguientes: (detallar el objeto del contrato u obligación asumida por el 
garantizado), ante el EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CÁCERES, por importe de: (en letras y en 
cifra). 

La entidad avalista declara bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos previstos en 
el artículo 56.2 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa al beneficio 
de excusión y con compromiso de pago al primer requerimiento del EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
CÁCERES, con sujeción a los términos previstos en la legislación de contratos de las 
Administraciones Públicas, en sus normas de desarrollo y en la normativa reguladora de la Caja 
General de Depósitos. 

El presente aval estará en vigor hasta que el Excmo. Ayuntamiento de Cáceres, o quien en 
su nombre sea habilitado legalmente para ello autorice su cancelación o devolución de acuerdo 
con lo establecido en la Ley de Contratos del Sector Público y legislación complementaria. 
(Lugar y fecha) 
(razón social de la entidad) 
(firma de los apoderados) 
VERIFICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN POR LA ASESORÍA JURÍDICA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CÁCERES. 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 

ANEXO III 
MODELO DE CERTIFICADO DE SEGURO DE CAUCIÓN 

 
 Certificado número (1) (en adelante, asegurador), con domicilio en, calle, y NIF, 
debidamente representado por Don (2), con poderes suficientes para obligarle en este acto, según 
resulta de la verificación de la representación de la parte inferior de este documento, 
ASEGURA A (3), NIF, en concepto de tomador del seguro, ante (4), en adelante asegurado, hasta 
el importe de (euros y pesetas) (5), en los términos y condiciones establecidos en de la Ley de 
Contratos del Sector Público, normativa de desarrollo y pliego de cláusulas administrativas 
particulares por la que se rige el contrato (6), en concepto de garantía (7), para responder de las 
obligaciones, penalidades y demás gastos que se puedan derivar conforme a las normas y demás 
condiciones administrativas precitadas frente al asegurado. 
 El asegurador declara, bajo su responsabilidad, que cumple los requisitos exigidos en el 
artículo 57.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 
 La falta de pago de la prima, sea única, primera o siguientes, no dará derecho al 
asegurador a resolver el contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador 
suspendida ni éste liberado de su obligación, caso de que el asegurador deba hacer efectiva la 
garantía. 
 El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle 
contra el tomador del seguro. 
 El asegurador asume el compromiso de indemnizar al asegurado al primer requerimiento 
del Ayuntamiento de Cáceres, en los términos establecidos en la Ley de Contratos del Sector 
Público y normas de desarrollo. 
 El presente seguro de caución estará en vigor hasta que (4), o quien en su nombre sea 
habilitado legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley de Contratos del Sector Público y legislación complementaria. 
Lugar y fecha.  
Firma: 
Asegurador 
VERIFICACIÓN DE LA REPRESENTACIÓN POR LA ASESORÍA JURÍDICA DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE CÁCERES. 
Provincia 
Fecha 
Código 
 
Instrucciones para la cumplimentación del modelo 
(1) Se expresará la razón social completa de la entidad aseguradora. 
(2) Nombre y apellidos del apoderado/s. 
(3) Nombre y apellidos/razón social del tomador del seguro. 
(4) Órgano de contratación. 
(5) Importe por el que se constituye el seguro. 
(6) Identificar individualmente de manera suficiente (naturaleza, clase, etc.) el contrato en virtud del 
cual se presta la caución. 
(7) Expresar la modalidad de seguro de que se trata, provisional, definitiva, etcétera.  
 



 
 
 
 
 
 
 

 
ANEXO IV 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR INCURSOS EN 
PROHIBICIONES E INCOMPATIBILIDADES PARA CONTRATAR C ON LA 

ADMINISTRACIÓN. 
 
 D./Dña …………………………………………………….., con DNI/NIE........... en nombre 
propio o en representación de la empresa ……………………………………………….., con C.I.F nº 
………………, en calidad de…………………………………….. 
 DECLARA: 
 I.- Que la citada sociedad, sus administradores y representantes, así como el firmante, no 
se hallan comprendidos en ninguna de las prohibiciones e incompatibilidades para contratar 
señaladas en el artículo 49 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, 
en los términos y condiciones previstos en el mismo. 
 II.- Que la citada empresa se halla al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, y no tiene deudas 
en período ejecutivo de pago con el Ayuntamiento de Cáceres. 
 En………..., a…...de…………………………..de…. 
 Fdo.: 
Nota : Esta declaración responsable deberá ser suscrita por el órgano de dirección o 
representación competente de la empresa o sociedad, salvo que ésta opte por otro de los medios 
previstos en el artículo 62 de la Ley de Contratos del Sector Público. 
      
            



  

 


